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identificación de la entidad y actividad económica 

Nombre de la entidad.- 

AGROINDUSTRIAL JACARANDA S.A. 

RUC de la entidad.- 

1790721167001 

Domicilio de la entidad.- 

Pichincha/ Quito / Av. Morán Valverde OE1-63 y Panamericana Sur km 9 Y 

Forma lega! de la entidad.- 

Sociedad Anónima 

País de incorporación de la entidad.- 

Ecuador 

Descripción de la naturaleza de las operaciones de la entidad.- 

AGROINDUSTRIAL JACARANDA S.A. , fue constituida el 10 de septiembre de 1985 e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el 14 de noviembre de 1985 de. Su objetivo principal es el 

producción agrícola y forestal. 

Representante legal.- 

El Sr. Juan Manuel Durini Pérez, representa a la Compañía, está encargado de dirigir y administrar 

los negocios sociales, celebrar y ejecutar a nombre de la Compañía y representar a esta área en 

toda clase de actos y contratos, mantener el cuidado de los bienes y fondos de la Compañía, 

suscribir y firmar a nombre de ta Compañía todas las escrituras públicas e instrumentos privados en 

los que consten actos y contratos que celebre la Compañía; entre otros. 

Composición de capital.- 

Las acciones de AGROINDUSTRIAL JACARANDA S.A. están distribuidas de la siguiente manera: 

  

Nombre del accionista Acciones Porcentaje 

Maria Durini Perez 604 50% 

Juan Manauel Durini Perez 604 50% 

1.208 100% 
  

Resumen de las principales políticas contables 

Una descripción de las principales políticas contables adoptadas en la presentación y preparación de 

los Estados Financieros de la Compañía se presentan a continuación: 

Bases de preparación.- 

Los estados financieros de la Compañía AGROINDUSTRIAL JACARANDA S.A. han sido preparados 

de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera, emitidas por el International 

Accounting Standars Board (lASB), vigentes, así como, los requerimientos y resoluciones emitidas 

por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de la República del Ecuador. 

La preparación de los estados financieros, conforme las Normas Internacionales de Información 

Financiera, requiere el uso de ciertas estimaciones contables críticas. También exige a la 

Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables. 

Declaración de cumplimiento.- 

La Administración de la Compañía AGROINDUSTRIAL JACARANDA S.A. declara que las Normas 

Internacionales de información Financiera han sido aplicadas íntegramente y sin reservas en la 

preparación de los estados financieros.



Estados financieros.- 

Los estados financieros de la Compañía AGROINDUSTRIAL JACARANDA S.A. comprenden los 

estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2018; así como los estados de resultados 

integrales, los estados de cambios en el patrimonio, y los estados de flujos de efectivo por los años 

terminados el 31 de diciembre de 2018. 

Medición de los valores razonables.- 

De acuerdo a la NIF No. 13 “Medición de Valor Razonable” se entiende al “valor razonable” como 

el precio que se recibiría por la venta de un activo o se pagaría por la transferencia de un pasivo 

en una transacción ordenada en el mercado principal (o más ventajoso) en la fecha de la medición 

en condiciones de mercado presentes (es decir, un precio de salida) independientemente de si ese 

precio es observable directamente o estimado utilizando otra técnica de valoración. 

Cuando se utilizan técnicas de valorización se maximiza el uso de datos de entrada observables 

relevantes y minimiza el uso de datos de entrada no observables. Cuando un activo o un pasivo 

medido a valor razonable tiene un precio comprador y un precio vendedor, el precio dentro del 

diferencial de precios comprador-vendedor que sea el más representativo del valor razonable en esas 

circunstancias se utilizará para medir el valor razonable independientemente de dónde se clasifique el 

dato de entrada en la jerarquía del valor razonable. 

Para la determinación del valor razonable se requiere la clasificación de todos los activos y pasivos 

en función de su metodología de valoración, que se definen a continuación: 

Nivel 1: precios cotizados en mercados activos (no ajustados) para activos o pasivos idénticos. 

Nivel 2: datos diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que sean observables para 

el activo o pasivo, ya sea directa (precios) o indirectamente (derivados de los precios). 

Nivel 3: valoración mediante técnicas en las que se utilizan variables significativas no obtenidas de 

datos observables en el mercado. 

Moneda funcional y de presentación.- 

Las cifras incluidas en los presentes estados financieros, así como en las notas que lo acompañan, 

se valoran utilizando la moneda del entorno económico principal en que la Compañía opera. 

La moneda funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos. 

Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes.- 

En los estados de situación financiera, los saldos se presentan en función a su vencimiento, como 

corrientes cuando es igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha de cierre de los 

estados financieros y como no corrientes cuando es mayor a ese períado. 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- 

La Compañía considera como efectivo y equivalentes de efectivo, el saldo disponible en caja y 

bancos sin restricciones, así como las inversiones en instituciones financieras de gran liquidez que se 

pueden transformar en efectivo en un plazo inferior a tres meses, 

En el estado de situación financiera, los sobregiros, de existir, se clasifican como obligaciones 

financieras, dentro del grupo de pasivos corrientes. 

Cuentas y documentos por cobrar comerciales, y otras cuentas por cobrar.- 

En este grupo contable se registran los derechos de cobro a clientes relacionados y no relacionados 

originados en ingresos de actividades ordinarias. Se miden inicialmente, por su valor razonable y 

posteriormente por su costo amortizado, de acuerdo con el método de tasa de interés efectiva 

considerando como tal a: valor inicial, costo financiero y/o provisión por pérdidas por deterioro del 

valor (si los hubiere). 

El costo financiero se lo establece considerando el tiempo transcurrido al final de cada periodo y la 

tasa de interés pactada con el cliente (interés explícito).



Otras cuentas por cobrar.- En este grupo contable se registran los derechos de cobro a terceros y 

no relacionados originados en operaciones de la actividad ordinaria de la Compañía, y distintas a 

ésta. Se miden inicialmente, por su valor razonable y posteriormente por su costo amortizado, de 

acuerdo con el método de tasa de interés efectiva considerando como tal a: valor inicial, costo 

financiero y/o provisión por pérdidas por deterioro del valor (si los hubiere). 

Cuentas y documentos por pagar, y otras cuentas por pagar.- 

En este grupo contable se registran las obligaciones de pago en favor de proveedores relacionados y 

no relacionados adquiridos en el curso normal de negocio. Se miden inicialmente, por su valor 

razonable y posteriormente por su costo amortizado, de acuerdo con el método de tasa de interés 

efectiva. 

El gasto por intereses (incluyendo los intereses implícitos) si existen, se reconocen como costos 

financieros y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a 

corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial. 

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar que todas 

las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediticios pre acordados. 

Otras cuentas por pagar.- En este grupo contable se registran las obligaciones de pago en favor de 

acreedores no relacionadas adquiridos en actividades distintas al curso normal de negocio. Se miden 

inicial y posteriormente a su valor nominal menos las perdidas por deterioro del valor 

Obligaciones con instituciones financieras.- 

En este grupo contable se registan los sobtegiros bancarios y los préstamos con bancos e 

instituciones. Se miden inicialmente al valor razonable de la transacción y posteriormente a su costo 

amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

El costo financiero se lo establece considerando el tiempo transcurrido al final de cada periodo y la 

tasa de interés pactada con el banco e institución financiera (interés explicito) 

Baja de activos y pasivos financieros.- 

Activos financieros .- un activo financiero (o, cuando sea aplicable, una parte de un activo 

financiero o una parte de un grupo de activos financieros similares) es dado de baja cuando : los 

derechos de recibir flujos de efectivo del activo han terminado; o la Compañía ha transferido sus 

derechos a recibir flujos de efectivo del activo o ha asumido una obligación de pagar la totalidad 

de tos flujos de efectivo recibidos inmediatamente a una tercera parte bajo un acuerdo de traspaso; 

o la Compañía ha transferido sustancialmente todos los ingresos y beneficios del activo o, de no 

haber transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo, si ha 

transferido su control. 

Pasivo financieros.- un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación de pago se termina, 

se cancela o vence. Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro del mismo 

prestatario, en condiciones son modificadas en forma importante dicho reemplazo o modificación se 

trata como una baja del pasivo original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, reconociéndose la 

diferencia entre ambos en los resultados del periodo. 

Obligaciones corrientes.- 

En este grupo contable se registran las obligaciones presentes con la Administración Tributaria a 

través del Servicio de Rentas Internas - SRI (IVA en ventas, retenciones de IVA y retenciones en 

la fuente de impuesto a la renta); con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - 1ESS 

(aportes, fondos de reserva y préstamos) y con empleados (sueldos y otras beneficios). Se miden 

a su valor nominal y se reconocen en los resultados del período en el que se generan. 

Pasivos acumulados.-



Corresponde principalmente a los beneficios a los empleados relacionados a: 

Décimo tercero y décimo cuarto sueldo. se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación vigente 

en el Ecuador, el empleado tiene la opción de recibir mensualmente este beneficio o acumularlo para 

que sean consignados en los meses determinados para dicho pago. 

Participación de los trabajadores en las utilidades.- ésta provisión es calculada en función del 15% de 

la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, de conformidad con lo establecido en el 

Código de Trabajo de la República del Ecuador. Se registra con cargo a resultados y se presenta 

como parte de los gastos de operación. 

Vacaciones.- se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre la base 

devengada. 

Provisiones.- 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o 

implícita) como resultado de un suceso pasado, €s probable que la Compañía tenga que 

desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos para cancelar la obligación, y puede 

hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario para 

cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y las 

incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo estimado 

para cancelar la obligación presente, su valor en libros representa el valor presente de dicho flujo de 

efectivo. 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos para 

cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es virtualmente cierto 

que se recibirá el reembolso y el valor de la cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 

Provisión por beneficios a empleados para jubilación patronal y desahucio.- El Código del Trabajo de 

la República del Ecuador estable el derecho de conceder jubilación patronal a todos aquellos 

empleados que hayan cumplido un tiempo de servicio de 25 años en una misma institución. 

En adición, el Código de Trabajo establece la obligación que tienen los empleadores de indemnizar a 

los empleados con el 25% de su último sueldo multiplicado por los años de servicio cuando la 

relación laboral termina por desahucio. 

La Compañía establece provisiones para los beneficios de jubilación patronal e indemnización por 

desahucio en base a un estudio elaborado por una firma ecuatoriana de actuarios consultores. No se 

mantiene ningún fondo asignado por los costos acumulados para estos beneficios. 

El costo de la jubitación patronal se carga a cada periodo, en función del aumento de la antigiedad 

y de los sueldos de los trabajadores que laboran en la Compañía a la fecha de la valoración 

actuarial. 

El costo de las provisiones para jubilación patronal y desahucio ha sido determinado mediante el 

método actuarial de costeo del crédito unitario proyectado. Bajo este método los beneficios de 

pensiones deben ser atribuidos al periodo de servicio del empleado y basados en la fórmula del 

Plan, de tal manera que se atribuye la misma cantidad de beneficio a cada año de servicio, 

tomando en consideración el uso de hipótesis actuariales para calcular el valor presente de dichos 

beneficios. 

Estas hipótesis reflejan el valor del dinero a través del tiempo, el incremento salarial y las 

probabilidades de pago de la pensión. 

(+) La Norma internacional de Contabilidad 19 Beneficios a los Empleados, párrafo 83 tuvo un 

cambio de aplicación obligatoria a partir del año 2018 relacionado con las Suposiciones 

actuariales: tasa de descuento, que establece:



impuestos.- 

Activos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran los créditos tributarios de 

impuesto al valor agregado e impuesto a la tenta, así como los anticipos de impuesto a la renta 

que no han sido compensados. 

Obligaciones corrientes. en este grupo contable se registran las obligaciones con la Administración 

Tributaria por impuesto al valor agregado, así como las retenciones en la fuente por pagar por 

impuesto al valor agregado e impuesto a la renta. 

Impuesto a la renta.- en este grupo contable se registra el impuesto a las ganancias corriente más el 

efecto de la actualización (liberación o constitución) de los activos y pasivos por impuestos diferidos. 

Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso o gasto, y ser incluidos en 

el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se 

reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en 

cuyo Caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial 

de una combinación de negocios. 

= Impuesto corriente.- se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. La 

utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos oO gastos 

imponibles o deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles. El pasivo de ta 

Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al 

final de cada período. 

= Impuesto diferido.- Se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el valor en libros de los 

activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases fiscales correspondientes 

utilizadas para determinar la utilidad gravable. El pasivo por impuesto diferido se reconoce 

generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. Se reconocerá un activo por 

impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en 

que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se 

podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

Patrimonio.- 

Capital social.- en este grupo contable se registran las acciones ordinarias se registran a su valor 

nominal. 

Reservas.- en este grupo contable se registran las aprobaciones de utilidades o constituciones 

realizadas por Ley, estatutos, acuerdos de Accionistas o para propósitos específicos. Se miden a su 

valor nominal. 

Otros resultados integrales.- en este grupo contable se registran los efectos netos por cálculos 

actuariales correspondientes a jubilación patronal y desahucio. 

Resultados acumulados.- en este grupo contable se registran las pérdidas netas acumuladas y del 

ejercicio, sobre las cuales los Accionistas no han determinado un destino definitivo. 

ingresos de actividades ordinarias. 

Los ingresos surgen en el curso de las actividades ordinarias de la Compañía, son reconocidos 

cuando su importe puede medirse con fiabilidad; es probable que ta entidad reciba beneficios 

económicos asociados con la transacción y los costos incurridos o por incurrir en relación con la 

transacción pueden ser medidos con la fiabilidad. Están conformados por: 

Prestaciones de servicios.- en este grupo contable se registran los servicios de transporte de carga 

por carretera: troncos, ganado, carga pesada, carga a granel principalmente a sus Compañía 

relacionadas. Se miden considerando el grado de terminación de la prestación del servicio al final del 

periodo sobre el que se informa. 

Gastos.-
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En este grupo contable se registran los gastos, provisiones y pérdidas por deterioro de valor que 

surgen en las actividades ordinarias de la Compañía; se reconocen de acuerdo a la base de 

acumulación oO devengo y son clasificados de acuerdo a su función como: de administración y 

ventas, financieros y otros 

Información por segmento de operación.- 

Un segmento operativo es un componente de la Compañía sobre el cual se tiene información 

financiera separada que es generada mediante aplicaciones informáticas y es evaluada por la 

Administración para la toma de decisiones. La Compañía opera como un segmento operativo único. 

Medio ambiente.- 

Las actividades de la Compañía no se encuentran dentro de las que pudieren afectar al medio 

ambiente. Al cierre de los presentes estados financieros no existen obligaciones para resarcir daños 

y/o restauración de ubicación actual. 

Estado de flujos de efectivo.- 

Los flujos de efectivo de actividades de operación incluyen todas aquellas actividades relacionadas con 

el giro del negocio, además de ingresos y egresos financieros y todos aquellos flujos que no están 

definidos como de inversión o financiamiento. 

Cambios en políticas y estimaciones contables.- 

Los estados financieros separados al 31 de diciembre de 2018, no presentan cambios en las 

políticas y estimaciones contables respecto al ejercicio anterior. 

Reclasificaciones. 

Ciertas cifras presentadas al 31 de diciembre de 2015 han sido reclasificadas para efectos 

comparativos en la presentación de los estados financieros al 31 de diciembre de 2018 

Patrimonio 

Capital social 

Al 31 de diciembre de 2018, el capital social es de 1.208 y está constituido por 1.208 acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles, autorizadas, suscritas y en circulación con un valor nominal de 

un dólar cada una. 

Reserva legal 

La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de la utilidad líquida anual 

sea apropiada como reserva legal, hasta que esta alcance como mínimo el 50% del capital suscrito 

y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de 

la Compañía, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital. 

Reserva facultativa 

La reserva facultativa corresponde a la apropiación de las ganancias de ejercicios anteriores de 

acuerdo a resoluciones que constan en actas de Junta General de Accionistas. 

Otros resultados integrales 

Al 31 de diciembre de 2018, corresponde a las ganancias y/o pérdidas de resultados integrales 

correspondiente a estudios actuariales por efecto de provisiones por beneficios a empleados. 

Resultados acumulados 

Esta cuenta está conformada por: 

Resultados por primera adopción a las NIIF: Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez 

de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” que se registraron en el patrimonio 

en la cuenta Resultados acumulados, subcuenta “Resultados acumulados provenientes de la adopción 

por primera vez de las NIF”, y generaron un saldo acreedor, no podrá ser distribuido entre los 

accionistas, no será utilizado en aumentar su capital, en virtud de que no corresponde a resultados
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operacionales; éste podrá ser utilizado en enjugar pérdidas acumuladas y las del último ejercicio 

económico concluido, si las hubiere, o devuelto en el caso de liquidación de la Compañía a sus 

accionistas. 

Resultados acumulados: Registra el saldo de las ganancias y pérdidas de ejercicios anteriores que 

está a disposición de los accionistas de la Compañía, y puede ser utilizado para la distribución de 

dividendos y ciertos pagos tales como re liquidación de impuestos, entre otros. 

Eventos subsecuentes 

Entre el 31 de diciembre de 2018 y hasta la fecha de emisión del presente informe, no se 

produjeron eventos, que en opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto 

significativo sobre los estados financieros que se adjuntan, esto como consecuencia de la suspensión 

de actividades de la compañía. 

Aprobación de los estados financieros 

Los estados financieros de la Compañía AGROINDUSTRIAL JACARANDA S.A. por el año terminado 

el 31 de diciembre de 2018, sin movimiento han sido aprobados por la gerencia en fecha 25 de 

abril de 2019, y serán presentados al Directorio y Accionistas para su aprobación. En opinión de ta 

Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por el Directorio y Junta de 

Accionistas sin modificaciones.


